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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN ADELANTE “LOS BIENES”, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL FIDEICOMISO, UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y 
PORTUARIA DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL CAP. 
MAURICIO CRUZ REYES, EN SU CARÁCTER DE RECTOR-DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA, ALTERNATIVA 
CREATIVA 360, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. MARI 
CARMEN ROMERO ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
  

ANTECEDENTES 
 
 
I. Con fecha 26 de septiembre de 1972, se constituyó en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
en su carácter de Institución Fiduciaria, el Fideicomiso para la Reestructuración y Funcionamiento de las Escuelas 
Náuticas Mercantes de Mazatlán, Sin., Tampico, Tamps. y Veracruz, Ver.; contrato modificado mediante convenio 
de fecha 26 de septiembre de 1984, cambiando su denominación a la de “Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional”; modificando nuevamente por convenio de fecha 
08 de agosto de 2022, cambiando su denominación a la de "Fideicomiso, Universidad Marítima y Portuaria de 
México"; de lo anterior se desprende que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y dentro de sus fines, entre otros están: 
 

a) La impartición de la enseñanza y formación profesional a nivel licenciatura, maestría y doctorado en las 
Escuelas Náuticas Mercantes y planteles educativos administrados por "LA ENTIDAD", de acuerdo a los 
planes, estudios y programas que apruebe la Secretaría de Educación Púbica, por conducto de la 
Dirección General de Marina Mercante, así como la formación profesional a nivel licenciatura, maestría y 
doctorados en áreas afines y complementarias a la actividad marítima y portuaria. 

 
b) La impartición de cursos de capacitación y adiestramiento para el personal de la marina mercante y 

trabajadores portuarios nacionales, de acuerdo con los estudios, planes y programas que aprueben, 
según corresponda, la Dirección General de Marina Mercante, la Secretaría de Educación Púbica o la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
II. “LA ENTIDAD” cuenta con los recursos necesarios para cubrir el importe de “LOS BIENES” entregados 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo a los montos autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dados a conocer mediante Oficio No. C-129, de fecha 14 de enero de 2025, emitido por el 
Almirante Oficial Mayor de Marina, Francisco Guillermo Escamilla Cázares. 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
1. Declara "LA ENTIDAD" por conducto de su Representante Legal que: 
 
1.1 Es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 
3° fracción III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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1.2 Conforme a lo dispuesto mediante oficio a/.2751, de fecha 05 de diciembre de 2024, la Secretaría Particular 
del Almirante Secretario de Marina remite original de nombramiento como Director General de 
Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México suscrito por la C. Presidenta Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos al Capitán de Marina Mercante Mauricio Cruz Reyes, de conformidad con los 
artículos 21, 40 y 59 fracción I de la Ley Federal De Las Entidades Paraestatales, así como el numeral 9. Nivel 
Jerárquico de los Servidores Públicos Facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos 
de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD”, el Cap. Mauricio Cruz Reyes, en su carácter 
de Rector-Director General, con R.F.C. CURM610126547, es el servidor público que tiene conferidas las 
facultades legales para celebrar el presente instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 
Así mismo y aunado a lo anterior, se establece que mediante Escritura Pública número 202,419, de fecha 12 de 
marzo 2025, otorgada ante la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público Número 54 de la Ciudad de 
México, se hizo constar su designación como Director General de “LA ENTIDAD”, quien gozara de los poderes y 
facultades que se le confieren en la cláusula Décima Primera del Fideicomiso. 
 
1.3 De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en adelante denominada “LAASSP” y el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores 
públicos facultados para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se 
relacionen con este de las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para “LA ENTIDAD”, suscribe el presente instrumento el Mtro. Alberto Bolaños Molina, en su carácter 
de Subdirector de Recursos Humanos con R.F.C. BOMA710408761; Lic. Jorge Cruz Martinez, Jefe de 
Departamento de Recursos Humanos con R.F.C. CUMJ7910095Y9; C.P. Carlos Alberto Chapa López, en su 
carácter de Subdirector Administrativo de la Escuela Náutica Mercante Veracruz, con R.F.C. CALC670216674; 
Lic. Julio Armando Ortiz Velázquez, en su carácter de Subdirector Administrativo de la Escuela Náutica 
Mercante Tampico, con R.F.C. OIVJ880422489; C.P. Enrique Sandoval Campos, en su carácter de Subdirector 
Administrativo de la Escuela Náutica Mercante Mazatlán, con R.F.C. SACE660802V43 y el Cap. Alt. Miguel 
Ángel Martínez Hernández, en su carácter de Director del Centro de Educación Náutica de Campeche, con 
R.F.C. MAHM550912LI3; designados para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, bastando para 
tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
1.4 De conformidad con el numeral 9. Nivel jerárquico de los servidores públicos facultados para llevar a 
cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con este de las Políticas, 
Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para “LA ENTIDAD” suscribe 
el presente instrumento el L.C. Roberto Garcia De Santiago, en su carácter de Director de Administración y 
Finanzas con R.F.C. GASR7910023M3. 
 
1.5 El presente Contrato deriva del procedimiento consolidado por parte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), llevado a cabo a través de Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional número LA-06-
400-006400001-N-14-2025 para la adquisición de “LOS BIENES” con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, 23, 33, 35 fracción I, 36, 37, 38, 39 
fracción I, 40 fracción XIV, 41, 44, 45, 46, 47, 48, fracción II, 49, 50, 51, 52 y 68, así como el Transitorio Cuarto 
de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo la “LAASSP”; 
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13, 39 en específico la fracción II, inciso h), 51, 54, 59, 63, 68, y 85; los demás correlativos de su Reglamento; 
y demás relativos y aplicables a la materia. 
 
1.6 Mediante Acta de Fallo, de fecha 01 de agosto de 2025, “LA ENTIDAD” emitió la adjudicación a "EL 
PROVEEDOR", para la adquisición de “LOS BIENES”. 
 
1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria mediante oficio número DAF/748/2025, de fecha 17 de 
junio de 2025, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, la cual se realizará con cargo al 
patrimonio de “LA ENTIDAD” de acuerdo a la partida presupuestal 27101, correspondiente a “Vestuario y 
Uniformes”. 
 
1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° FFC720926D70. 
 
1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Cuernavaca número 5, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
2. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su Representante Legal declara que: 
 
2.1. Es una persona moral legalmente constituida conforme a la legislación mexicana, lo que acredita con la 
Escritura Pública Número 3,876, de fecha 19 de febrero de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Rene Gurmilan 
Sanchez, Corredor Público No. 16, Plaza Tlalnepantla de Baz, Estado de México; la cual quedó inscrita en el 
Registro Público de Comercio bajo el folio 535430-1, de fecha 15 de mayo de 2015. 
 
Mediante Escritura Pública Número 8,702, de fecha 6 de junio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Rene Gurmilan 
Sanchez, Corredor Público No. 16, Plaza Tlalnepantla de Baz, Estado de México, la cual quedó inscrita en el 
Registro Público de Comercio bajo el folio 535430-1, de fecha 12 de junio de 2017; se hizo constar la conversión 
de accionistas del capital social variable al capital social fijo, así como, designación del delegado especial a efecto 
de formalizar los acuerdos correspondientes. 
 
Mediante Escritura Pública Número 15,543, de fecha 6 de febrero de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Rene 
Gurmilan Sanchez, Corredor Público No. 16, Plaza Tlalnepantla de Baz, Estado de México, la cual quedó inscrita 
en el Registro Público de Comercio bajo el folio 535430-1, de fecha 13 de noviembre de 2020; se hizo constar la 
transmisión de acciones, renuncia del administrador único y designación del nuevo, cambio de comisario de la 
sociedad, designación del delegado especial a efecto de formalizar los acuerdos correspondientes. 
 
Mediante Escritura Pública Número 16,957, de fecha 16 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Rene 
Gurmilan Sanchez, Corredor Público No. 16, Plaza Tlalnepantla de Baz, Estado de México, la cual quedó inscrita 
en el Registro Público de Comercio bajo el folio 535430-1, de fecha 16 de julio de 2021; se hizo constar la 
transmisión de acciones, ampliación del objeto social, y por ende, la reforma a la cláusula segunda de las clausulas 
estatutarias, designación de delegado especial y a efecto de formalizar los acuerdos correspondientes. 
 
2.2 El objeto social de la sociedad es la compra venta de ropa, importación y exportación de todo tipo de materias 
primas y productos del ramo textil, entre otros. 
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2.3 La C. Mari Carmen Romero Ortega, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura 
Pública Número 17,948, de fecha 21 de abril de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Rene Gurmilan Sanchez, 
Corredor Público No. 16, Plaza Tlalnepantla de Baz, Estado de México; manifestando que a la fecha de la firma del 
presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna y que para el caso 
de que esto sucediera, lo notificará inmediatamente a “LA ENTIDAD. 
 
2.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para 
su cumplimiento. 
 
2.5 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° ACT150219FK1. 
 
2.6 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni ella ni su representada, desempeña un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitada para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno 
de Control en "LA ENTIDAD", en concordancia con los artículos 71 fracción III de la "LAASSP" y su Reglamento; 
así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 71 y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos del artículo 90 de la "LAASSP". 
 
2.7 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
2.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Sindicato Nacional de Electricistas, número 3, Colonia Electra 
Municipio Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54060; mismo que señala para todos los efectos 
legales del presente contrato. 
 
 
3. Declaran "LAS PARTES": 
 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD", la adquisición CONSOLIDADA DE 
VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 (“LOS 
BIENES”), lo anterior en los términos y condiciones establecidos en este contrato, su ANEXO TÉCNICO que 
forman parte integrante del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 66 fracción V de la “LAASSP”.  
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por “LOS BIENES” objeto de este contrato, el 
importe mínimo de $21,506.34 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 34/100 M.N.) más impuestos que 
ascienden a $3,441.01 (TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 01/100 M.N.), lo que hace un monto 
mínimo total de $24,947.35 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 35/100 M.N.), y un 
importe máximo de $50,925.39 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS VEINTINCO PESOS 39/100 M.N.), más 
impuestos que ascienden a $8,148.06 (OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 06/100 M.N.), lo que hace 
un monto máximo total de $59,073.45 (CINCUENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y TRES PESOS 45/100 M.N.). 
 

PARTIDA  “LOS BIENES” PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD  
MÍNIMA 

CANTIDAD  
MÁXIMA 

MONTO  
MÍNIMO SIN 

I.V.A. 

MONTO 
MÁXIMO SIN 

I.V.A. 

70 

PLAYERA TIPO POLO 
MANGA CORTA 

CABALLERO 50% 
POLIÉSTER 50% 

ALGODÓN 

$202.89 106 251 $21,506.34 $50,925.39 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de “LOS BIENES”, por lo que 
“EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO Y GARANTÍA.  
 
“LA ENTIDAD” proporcionará 40% (cuarenta por ciento) de anticipo del total incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A) de las cantidades mínimas del contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la 
“LAASSP” y 11 de su Reglamento, el cual deberá gestionarse a través del Administrador del contrato, para lo cual 
deberán considerar lo siguiente: 
 
I. El anticipo únicamente se otorgará cuando se trate de Mipymes, cooperativas, organismos del sector social 

de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá 
acreditar ante “LA ENTIDAD” que es Mipymes, cooperativas, organismos del sector social de la economía 
certificados por el Instituto Nacional de la Economía, mediante escrito conforme a lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 

II. Previo al pago de anticipo, “EL PROVEEDOR” deberá entregar dentro de los 5 (cinco) días naturales 
posteriores a la emisión del fallo y/o conforme el procedimiento que tenga la afianzadora y/o “LA 
ENTIDAD” para su otorgamiento, la garantía de anticipo por el monto total del anticipo, que deberá 
ajustarse a los formatos contenidos en las DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los 
modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al 
amparo de la “LAASSP” y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022, dicha garantía subsistirá hasta su total amortización o 
devolución. 
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III. El pago de anticipo se entregará en una exhibición dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles siguientes al 
inicio de la vigencia del contrato, previa presentación y aceptación de los documentos indicados en el 
numeral inmediato anterior.  
 

IV. La amortización del anticipo se llevará a cabo proporcionalmente en cada uno de los pagos que realice “LA 
ENTIDAD”. 

 
V. En caso de rescisión del contrato, “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar el anticipo no amortizado que haya 

recibido más los intereses correspondientes. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado, y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 
 

VI. En caso de no requerir anticipo, deberá notificarlo por escrito dentro de los 5 (cinco) días naturales 
posteriores a la notificación del fallo y previo a la firma del contrato. 

 
La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor de “LA 
ENTIDAD”, por un importe equivalente al total del anticipo. 

 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 73 de la “LAASSP” y 89 de su Reglamento, el monto de “LOS 
BIENES” entregados se cubrirá por parte de “LA ENTIDAD”, por cada comprobante fiscal digital que expida “EL 
PROVEEDOR”, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) correspondiente en su caso, dentro de los 17 
(diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir de la entrega y aceptación de los mismos y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD”, Lo anterior aplica para la 
entrega total o parcial de “LOS BIENES”. 
 
Para que el pago proceda, “EL PROVEEDOR” deberá presentar los comprobantes fiscales digitales por cada 
entrega de bienes, una vez que éstos sean aceptados a entera satisfacción del Administrador del contrato. Lo 
anterior, será aplicable a entregas parciales o por el total de “LOS BIENES”, anexando como comprobación, copia 
simple de las hojas de recepción, las cuales deberán contener entre otros; firma, nombre y cargo del Servidor 
Público responsable de recibir “LOS BIENES”. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI 
o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de 
“LOS BIENES” entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe 
y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de “LOS BIENES” facturados. 
 
El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de conformidad con los requerimientos de “LA ENTIDAD”, de 
acuerdo al R.F.C. y el domicilio que presente dicho comprobante. Si el mismo presenta errores o deficiencias, se 
hará saber a “EL PROVEEDOR” por escrito o correo electrónico dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al 
de su recepción, para que sean subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del 
escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la “LAASSP”. 
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Si “EL PROVEEDOR” no presenta la documentación en el tiempo señalado en el contrato, la fecha de pago se 
prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en 
que “EL PROVEEDOR” acredite la entrega parcial o total de “LOS BIENES” y la fecha de pago correspondiente, 
será de 17 (diecisiete) días hábiles, de conformidad con lo que establece el párrafo primero del artículo 73 de 
la “LAASSP” y el artículo 5°, tercer punto de los Lineamientos para promover la agilización de pago a proveedores. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 66 fracción XIII de la LAASSP. 
 
“LA ENTIDAD” podrá realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la factura y posteriores a la misma. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la entrega de “LOS BIENES”, no se tendrá como recibido o aceptado por el Administrador del 
presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite 
de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA ENTIDAD”. 
 
El pago por la entrega de “LOS BIENES” recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de 
la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. PRORROGAS. 
 
El atraso de “LA ENTIDAD” en la entrega de anticipos cuando éste haya sido solicitado oportunamente por “EL 
PROVEEDOR”, en su caso, prorrogará en igual plazo el cumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL 
PROVEEDOR. 
 
El atraso en la entrega de los informes de resultados de las pruebas de calidad por parte de los laboratorios 
seleccionados por “EL PROVEEDOR” no prorrogará el plazo de cumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL 
PROVEEDOR. 
 
 
SEXTA. LUGAR Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”. 
 
La entrega de “LOS BIENES”, se realizará conforme a los plazos y condiciones establecidas por “LA ENTIDAD” en 
el ANEXO TÉCNICO. 
 
“LOS BIENES” serán entregados en los domicilios señalados en el ANEXO TÉCNICO. 
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SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
La vigencia del presente instrumento jurídico será a partir del siguiente día hábil a la emisión del fallo (01 de 
agosto de 2025) y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
 
OCTAVA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la “LAASSP”, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA 
ENTIDAD" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de “LOS BIENES”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del establecido originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el Contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de “LOS BIENES”, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69 y 70, fracciones I y II, de la “LAASSP”, 85 fracción III y 103 de su Reglamento, y 
numeral 17.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a fin de garantizar el debido 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una fianza 
divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, conforme a 
las DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas 
como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la “LAASSP” y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022. 
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La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor de “LA 
ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato, antes del 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
 
En caso de que el total del monto máximo del contrato corresponda a una cantidad de hasta 964 UMAS, “EL 
PROVEEDOR” deberá justificar el solicitar que el cumplimiento de los contratos se garantice mediante alguna de 
las siguientes opciones: cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o 
billete de depósito, expedido por institución de crédito autorizada, depósito de dinero constituido ante la TESOFE 
o carta de crédito irrevocable. 
 
La garantía de cumplimiento deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la firma del contrato, en el domicilio señalado en el apartado de DECLARACIONES del presente contrato o aquel 
que para tal efecto indique “LA ENTIDAD”. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la garantía mencionada hasta en tanto “LA ENTIDAD” 
expresamente manifieste que recibió a su entera conformidad “LOS BIENES” previstos en el presente contrato y 
su ANEXO TÉCNICO, en caso de que quede alguna obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato, 
ya sea una obligación principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad competente, 
en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de 
“LA ENTIDAD”. 
 
Una vez cumplidas todas las obligaciones que se deriven de la contratación por parte de “EL PROVEEDOR” a 
entera satisfacción del Administrador del contrato de “LA ENTIDAD”, procederá inmediatamente a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que “EL PROVEEDOR” dé inicio a los trámites 
para la cancelación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 fracción 
VIII del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 
de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA ENTIDAD” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA 
ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “LA ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del 
mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Entregar “LOS BIENES” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
Contrato y en el ANEXO TÉCNICO. 
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente Contrato 
y en el ANEXO TÉCNICO. 
 
c) Asumir su responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato 
 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la entrega de “LOS BIENES”. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD”. 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos 
convenidos la entrega de “LOS BIENES” objeto del Contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la adquisición de “LOS BIENES”. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto de los Administradores del contrato, la constancia de cumplimiento 
de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE “LOS BIENES”. 
 
De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la “LAASSP”, "LA ENTIDAD" designa como 
Administradores del presente contrato, responsables de administrar, supervisar y vigilar el cumplimiento del 
mismo al Mtro. Alberto Bolaños Molina, en su carácter de Subdirector de Recursos Humanos con R.F.C. 
BOMA710408761; Lic. Jorge Cruz Martinez, Jefe de Departamento de Recursos Humanos con R.F.C. 
CUMJ7910095Y9; C.P. Carlos Alberto Chapa López, en su carácter de Subdirector Administrativo de la Escuela 
Náutica Mercante Veracruz, con R.F.C. CALC670216674; Lic. Julio Armando Ortiz Velázquez, en su carácter de 
Subdirector Administrativo de la Escuela Náutica Mercante Tampico, con R.F.C. OIVJ880422489; C.P. Enrique 
Sandoval Campos, en su carácter de Subdirector Administrativo de la Escuela Náutica Mercante Mazatlán, 
con R.F.C. SACE660802V43 y el Cap. Alt. Miguel Ángel Martínez Hernández, en su carácter de Director del 
Centro de Educación Náutica de Campeche, con R.F.C. MAHM550912LI3; o quienes legalmente los sustituyan 
en el cargo, quienes darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 
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“LOS BIENES” se tendrá por recibido previa revisión de los Administradores del presente contrato según sea el 
caso, lo cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en el ANEXO 
TÉCNICO, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de los Administradores del contrato, rechazará “LOS BIENES”, que no cumpla las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO TÉCNICO, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 
cobro correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de los Administradores del contrato, podrá aceptar “LOS BIENES” que incumpla de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el ANEXO TÉCNICO, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no 
se cumpla de conformidad con lo establecido en el presente contrato y su ANEXO TÉCNICO, la entrega de “LOS 
BIENES”, no se tendrá por recibidos o aceptados por parte de "LA ENTIDAD". 
 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad con el artículo 75 de la “LAASSP”, 95 y 96 de su Reglamento, y el numeral 14.5. de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, en el entendido que no podrá 
exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, se aplicarán penas convencionales del 0.5 % (cero 
punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso, sobre importes antes del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), en los siguientes casos: 
 

a) Sobre el valor total de “LOS BIENES” entregados con atraso, por cada día natural de atraso en la 
recepción de los mismos. 

 
b) Sobre el valor total de “LOS BIENES” que en su caso esté obligado a sustituir por cada día de atraso en 

la recepción de los mismos. 
 
El pago por la adquisición de “LOS BIENES”, quedará condicionado proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, para lo cual se estará a lo 
dispuesto en el criterio normativo de interpretación TU 01/2022, emitido por la Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas de la SHCP de fecha 02 de mayo de 2022. 
 
Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por “LA ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR”, por escrito, al 
día hábil siguiente en que se determine. 
 
En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. Independientemente de la aplicación 
de las penas convencionales mencionadas, “LA ENTIDAD” podrán optar por la rescisión del contrato de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la “LAASSP”. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 del Reglamento de la “LAASSP”, el pago de la prestación de 
“LOS BIENES” quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
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concepto de penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las obligaciones, en el entendido de que si 
el contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas penas. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la “LAASSP” y 97 de su Reglamento, “LA ENTIDAD” 
establece deducciones al pago con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL 
PROVEEDOR” respecto de las partidas que integran el presente contrato. 
 
 “LA ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán por un 2% (dos por ciento) sobre el monto de “LOS BIENES”, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “LA ENTIDAD”.  
 
En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA ENTIDAD”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, inmediatamente después de que el área requirente 
tenga cuantificada la deducción correspondiente.  
 
El límite de incumplimiento a partir del cual “LA ENTIDAD” podrá cancelar las partidas objeto del incumplimiento 
parcial o deficiente, o bien, rescindir el contrato será del 10% (diez por ciento) sobre el monto máximo total del 
contrato. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la adquisición de “LOS BIENES”, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

Contrato Abierto No. DAF/OC/A/026/2025 
 

  

 
 
 
 

Página 13 de 19 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la entrega 
de “LOS BIENES”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en su ANEXO TÉCNICO del presente 
contrato, de ser el caso. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de “LOS BIENES”, objeto del 
presente Contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA ENTIDAD". 
 
"LA ENTIDAD" pagarán únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD", conforme al artículo 67 penúltimo 
párrafo de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente Contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 
del presente Contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
Contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, 
o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente Contrato.  
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ADQUISICIÓN DE “LOS BIENES”. 
 
“LA ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la entrega de “LOS BIENES”, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, 
aquellos bienes que hubiesen sido efectivamente entregados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el Contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos 
que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del Contrato, conforme lo dispuesto 
en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir “LOS BIENES” originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente Contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad alguna para “LA 
ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el Contrato, lo notificará  a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de “LOS BIENES” entregados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
En términos del artículo 77 de la “LAASSP”, "LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir 
administrativamente el presente contrato, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de 
manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
1. La contravención a los términos pactados para la entrega de “LOS BIENES”, establecido en el presente contrato. 
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2. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual. 
 
3. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA 
ENTIDAD"; 
 
4. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de “LOS BIENES” del presente contrato. 
 
5. Si no entrega “LOS BIENES” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su ANEXO 
TÉCNICO. 
 
6. Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
 
7. Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 
para efecto del presente contrato; 
 
9. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 
garantía de cumplimiento. 
 
10. Si la suma de las penas convencionales y/o deducciones, alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de 
este contrato. 
 
11. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 
 
12. Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
 
13. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 
“LA ENTIDAD”, cuando sea extranjero. 
 
14. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del Contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada 
y motivada dar o no por rescindido el Contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del 
citado plazo. 
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Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del Contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato se entregan “LOS BIENES”, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que continúa vigente la 
necesidad de la entrega de “LOS BIENES”. 
 
"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por 
exigir el cumplimiento del Contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de "LA ENTIDAD". 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la entrega de “LOS BIENES”, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la prestación de “LOS BIENES”. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente Contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente Contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “LA ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de Contrato, prevalecerá lo establecido en 
la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato se someterán al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas 
que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de 
convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al 
servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, 
sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales 
debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan 
en el presente Contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación 
judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los 
Estados de la República Mexicana. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “LOS BIENES” objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a 
ésta, al Código Civil Federal; Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de 
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro.  

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, "LA ENTIDAD" y "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman, el día 20 de agosto de 2025. 

 
POR:  

“LA ENTIDAD” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C.  

CAP. MAURICIO CRUZ REYES RECTOR 
DIRECTOR GENERAL 

 
 

CURM610126547 
 

 
MTRO. ALBERTO BOLAÑOS 

MOLINA 
  

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS  

 
 

BOMA710408761 
 

 
LIC. JORGE CRUZ MARTINEZ 

 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

CUMJ7910095Y9 

 
C.P. CARLOS ALBERTO CHAPA 

LOPEZ  
 

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE LA 

ESCUELA NÁUTICA MERCANTE 
VERACRUZ 

 
 
 

CALC670216674 
 

 
LIC. JULIO ARMANDO ORTIZ 

VELAZQUEZ  
 

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE LA 

ESCUELA NÁUTICA MERCANTE 
TAMPICO 

 
 
 

OIVJ880422489 
 

 
C.P. ENRIQUE SANDOVAL 

CAMPOS  
 

SUBDIRECTOR 
ADMINISTRATIVO DE LA 

ESCUELA NÁUTICA MERCANTE 
MAZATLÁN 

 
 
 

SACE660802V43 
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CAP. ALT. MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DEL CENTRO DE 
EDUCACIÓN NÁUTICA DE 

CAMPECHE 

 
 
 

MAHM550912LI3 

 
L.C. ROBERTO GARCIA DE 

SANTIAGO 
 

 
DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

 
 

GASR7910023M3 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR”          
        

NOMBRE R.F.C. 
 

 C. MARI CARMEN ROMERO ORTEGA  
REPRESENTANTE LEGAL 

ALTERNATIVA CREATIVA 360, S.A. DE C.V 

 
 
 

ACT150219FK1 
 

 



Contrato: DAF/OC/A/026/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MAURICIO CRUZ REYES Número de Serie: 00001000000509146013

RFC: CURM610126547 Fecha de Firma: 25/08/2025 14:51

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkxNDYwMTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MjcxNjQyMTVaFw0yNTA5MjcxNjQyNTVaMIHJMRww

GgYDVQQDExNNQVVSSUNJTyBDUlVaIFJFWUVTMRwwGgYDVQQpExNNQVVSSUNJTyBDUlVaIFJFWUVTMRwwGgYDVQQKExNNQVVSSUNJTyBDUlVaIFJFWUVTMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcbWF1

cmljaW9jcnV6MTI2QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQ1VSTTYxMDEyNjU0NzEbMBkGA1UEBRMSQ1VSTTYxMDEyNkhUU1JZUjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAktaSGbuuJ2dl

e5TuZBLwYoN1Xvo8tO2XMOOR2lNcI9UbJ39c2W5dST3usfrgCHaj/MrJSJ2Y+XHBDOoa0E0cRHOKhcTFFIXgmv7vKmGTtA/9QoAsVAuyEII6+Z8/dU4KU+G32YQLBvtPxHljXjLyklhofXaSWv+fRnZ77JEcNfK/

OHtlJB7Pv3eOlsnFFgDsN2rSKDWq9E4zEjpyHN7mr3Wha8f+W+5V2eMpcdVG4z8m7Vv4U3Z1bQLw8+wy/wHD2w2Ku9uVfAOhftvFGlzlKc/Bzx6gUcn7hifv/gKCjLpdoLEDNzWH6MoA9azH69EUMuk9Sw5blTh+

e/rQD0pqYwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC1Ft16/zac

/pgjJqXDiXE+8Gsy5lpEcc+grRqRsVorRcRIyt7OUyJOHmxoKYo+iuXceXpqWdhL2q29I4Y49Lwr2XfL8WpGJ/45punTG8kvj7vXkMJHRNHXeNDP/j20hc2IiWffuwEbXOqDa7uYG2lJJtPwr3TcYifUTOMVpThX

xFuaeQYMIyy5qSAgUAWBK5M7mUkafxeMRTCoajW1jQXxyw/21QYNFOSmYKL+iFd5QpbhUEB96Jq4jN+yAYorxFhc4+B0zBJAk7oSCMAf+zX2dpgVVczQKoPk9NetfEdNb+yuLZ+gPmsn2w3VddF8kogUwMzA2rP2

Hxm2v+Gp0MqP2t/ziRcriwR222+hBWYFOv32Hfe2k4z+7U4jZynvDv8rhOwK4FxOkgibqor7L0eqFvmJR9yak69fPq+4ECf7t6NvkgZ97dLnOg5slz+wtaGdw17bUzApHQa/wjDkFY26s0wjU4WjqpO3DAUClhFu

J7sSRbE0Mj3Ieq9ANr7SIT1gqBDSE5QY+VUOqRfTYsxXhZ1f/4d7DRahX/05z8qt5/0N2thwLM0CbJTJX6KmGOQQQlcmvTfFy0ABmU6vEsx0kX+CryzS8Vy1mPKns1D07jdgOnyCXjY/0H7VPBRfmmSqI0ZhFIJL

vzPe4yaZezqBrhoWucxkGARMvmFw1eBXoQ==

Firma:

jBPLv096TpaYrA/h9LgnM5FzJBk65qcapQeWmUXMzbqz/5ivOlQGGSTfl+yFBQt69D+IkTTY62pNkhKsZmCm8mgCo+kTRP6Wow7nDURuq1gy8eRv+qdWaDEKgOg31oU4YBpbl9Ms+etYOP02QhnK4Fe/g5KRDuLv

up2ykFptEjkf6WRSoj9rQ/y3uwtWEiK0d/c35g78/ZtEeL6591r8kd/QSkgMC6WsVQ1S4LSVOEzsVIq0pVn9ZIuZcxkGzI4Ff/dJzhhmooSur/6Benwd+unTIJk71Yxez4VHPp+aMcEWYm4HEh4JMKOuLEgTLeZm

RYPJVW8EixIprVsd+ufhvg==

 

Firmante: CARLOS ALBERTO CHAPA LOPEZ Número de Serie: 00001000000703660981

RFC: CALC670216674 Fecha de Firma: 25/08/2025 18:53

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM2NjA5ODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyNzE0NTYxNloXDTI3

MTEyNzE0NTY1NlowgdUxIzAhBgNVBAMTGkNBUkxPUyBBTEJFUlRPIENIQVBBIExPUEVaMSMwIQYDVQQpExpDQVJMT1MgQUxCRVJUTyBDSEFQQSBMT1BFWjEjMCEGA1UEChMaQ0FSTE9TIEFMQkVSVE8gQ0hBUEEg

TE9QRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNjY2hhcGEyQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1DQUxDNjcwMjE2Njc0MRswGQYDVQQFExJDQUxDNjcwMjE2SFZaSFBSMDgwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDDQ/w32BAIyWWxayee9dPhydnf5BGjtvAfCCuKuv6nVAAtI1BHfFtshf5E7DOOpWoHcH2HtMDTt561we8QvzzWflZCHUgg+124PKnvYJe1xV+bl6TW8yn65bhr/yalFgHdyh4H

lEXN0TyN/WhTvc4GEtylMKrUTE6fAz995pPN4hBBT/zTkuGXdy1QNblL607H19CltCeI4qdGzJ3Vp+eqx0/II6bjDzG/27G9yLaUYstGiVLRMFzIZfeLV2Fox0KDpSMQeB+63ZAh4iOxA4iaPLEUZVoRxHnHrIlM

El4DRXLGVkbRbzPvk9E5rfEJZc0DvfaugEqmn8OCEIwMJj8ZAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALn6N5lRu/yELCyRpbxFAGzRrX1zIL5fqcPcUSDFmyEIvdIfoHW3CF4QQYRYsHuQwcpqBH/JqlgxtAxu4HNHHkH+T96U5Kua3Qqb48gN8Kl9cjBseVWAZBmyKOgllWvRONGy

M+Gyr7rr+rGOAaifUJN3qDc2fRi+c0oGYp9NKAexlsNv2nxjG9QwNgYY54qKGGhVssjjmhl0ZKF5mXUC5jyc1JgoMvVfJVUAQ8zF3TCT5eq0vdspmpdiXNiORGep7QeQVIuGim43RZj7zSzRXE0AGOkH4V+4naAb

Tv2vQSAlPqbxJMj2/tQDK53fIrBZP/kW8/5OfXZxR+/AuNHGjoo5GS1MV7BIGrSHq5Nmo+10O6bXh/IoUD+rnQQF/CXgffP60hTHj1OponiijIU4xFG6PtjA7wUCwRpmX7MC4N1C+yH8sotXNVLjhA+YnqNot7ir

Zo3AEqKjsL/8ZD0gUKt9cExmhrXpV3t9cM+F45I3hUqBMkbbGL85p04JUZ1WpRF7RcpYap9g4AyX6JuSpK9GqBFo+A/3goVU+CGYCBApwmS79lIMioYjB9o15WdnFXwD38g5reb9ml235KYuGLj/6mon4z+fwLsB

owCriCmZCvX1FpXgcus7sNWQzhkLlnoDQ0qu5AmqEo7AhmH1+u4IONb0E0TC1aXMhFZWiTGU

Firma:

tJM3yVAGnxFy8UPCLmzUWuEltS8FgO1BGwrjUXD0hJHSUZUqK4N4ZAiVL8ksRjMcdXyrZ3+2A5t7tNBHZZvkUEqC1omRIwPM/kF1NQXkfgDa+4FHpaqNInlKX421a9Qi2P3z9oy70u8N3RR8wKOWuoQV7biTC6IB

Kv50C87uCPOWKe5Cs9vhl84HHV3V7E79x1+fxTbDBvUVVmUKbtzvblfo886g9/2iTJThU+btnyJac0PzwEi3+l7nDmm/tPFhw/wDcxtlFi5oW0pBuPRzHTlIJwPBw4F+bT9uTi3ZiXZX5D3D3/tROJ5YNupyxHTh

wAmV3q/5/fNYbomZDNIMTw==

 

Firmante: MIGUEL ANGEL MARTINEZ HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000517873998

RFC: MAHM550912LI3 Fecha de Firma: 26/08/2025 10:44

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc4NzM5OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTUxNjI1NThaFw0yNzAyMTUxNjI2MzhaMIHkMSgw

JgYDVQQDEx9NSUdVRUwgQU5HRUwgTUFSVElORVogSEVSTkFOREVaMSgwJgYDVQQpEx9NSUdVRUwgQU5HRUwgTUFSVElORVogSEVSTkFOREVaMSgwJgYDVQQKEx9NSUdVRUwgQU5HRUwgTUFSVElORVogSEVSTkFO

REVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTbW1oZXJuYW5Ac2N0LmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNTUFITTU1MDkxMkxJMzEbMBkGA1UEBRMSTUFITTU1MDkxMkhWWlJSRzA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqfMGYjCHmFkwQhGDz+csBdkYVb2oVwvaamsdpP6q0ehRBt+4Autjqitcf7PierEn/hUSf67vNd8bzdW8cP3Ec8fWcBI+/Z3R04tK9IsoxIjn1ZWJto1Gb2pWORxm5uTym7oCljeh

yuqhAw8FDg/iiEDLkCJYODd4KlxCDxVE2W6+HN+p8oJ7QWGv2lbMH+szs7ovVbeLGRkPavm7eBmMUBc+Rb512cxQcdh3/WQOU3/VDtgRkgYmD4xWmrwNYfdLWIpN5hVemS9P5bT8mSQ0tGi29KQp9uDBtOX9+dah

jvcwNkNxs0RE4pLoGRmpOCr1iaPBuQOVBWy2jqZ1jdqryQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBc9ENwcfxwCo3kmk6u5qOmZZI25sdX5BPe/AINiHxf7EMi+UnLervhIcS23pzmQzq1MiV2tcbdLG6DcccFsflxqQBq03XTF6mDWXPIBh7tIonBf7pfvl7LMnoGjE3TdHa3xr8w

xkhz3MRIty6u9E0Pg9WIuxmuCeGb3ccx5AN0pN/XX/7PdyZkVxkFzKoEqPXcbq1vtk+vDj5TtXdJuGqwxLoZ45l6HAuQW3kL+F7HeDUj4JuQEMvzBUFMJJio454jM6UIAHZpJbRg+peus3QeONSqDL6U+YUkCaDw

dFxYR2moo6fBAOT3ACZ3DWBd+6Vvxt7P6CDRRdtnDJgR/M1MZgerSl8eUkChKMY+KrCl2m4dMAZ5on7RywOFRTl2mqUKgpUGl5M86LhcSF0u2JG3OA9oCUx3KFrS0+i1yQyCMeJh2paOqDzK3nEsAmsknBQRJ4DE

wUiQ2z2alIo+TK3z8jclp8kFBPriZ9y8aYX+l5+/i5mwaSqOm38k3Y1cgNouyXvqhIfRSkzBjPUAAMWt1yE/d1jroGAd1TGgTq7RrLSEOSmLJBfh5hWVo30iQU1E4EX8Js8LW5cVL7oMlh9LzjSnBk8qx7vkjMZh

/f494d6Pxs/itLO+x9L2cegqGQn2z77hI6salF1Wi05tv8Q4z/Tf66NGq7GBy20gqAPz2w==

Firma:



Contrato: DAF/OC/A/026/2025

gomaHf8SJMUquhnTzFK7Ch+HCDXAeYTtNjfnVZWpjPWgiNVDgue4kFeVtLj8dSgSkzh/ZYDGKs4ZPV0wtWpsJ1/rvTDSmRv37UeT5GY1jA1Cc7sgRGPbYHbh4hH3qKtv+0dO71L+Z+arehsglw+DfnVF0h9jKXDK

Ss4MihvJcNyUx/UQjodC+323ubI88U2GMDlr/INpjVves2gTJclPH1HZyHQvZb4GPvv0ef5w2mlLZSrCUYvZ6+zj71nTfhI9+OEAr1Y/Vbuw2M3C8hc/8UgjfN38emTxCfBuCODL4jZLzB5WX8U34elY23QwBDOY

7JsduDdxv22Mx74IL0Mhlw==

 

Firmante: JORGE CRUZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000517283126

RFC: CUMJ7910095Y9 Fecha de Firma: 26/08/2025 17:05

Certificado:

MIIGJTCCBA2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcyODMxMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMTcyMzU1MTdaFw0yNzAxMTcyMzU1NTdaMIHBMRww

GgYDVQQDExNKT1JHRSBDUlVaIE1BUlRJTkVaMRwwGgYDVQQpExNKT1JHRSBDUlVaIE1BUlRJTkVaMRwwGgYDVQQKExNKT1JHRSBDUlVaIE1BUlRJTkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUbmV3

Y29jb2wwMUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNVTUo3OTEwMDk1WTkxGzAZBgNVBAUTEkNVTUo3OTEwMDlITUNSUlIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI0GaP1nKJGWk/yg4gmqnx/w

FE4/UDONB+zFftFm20MF9gv87RgWuqBKLNc9xoRU7hsP9R62IbrQXQaJf4im+/Yo3n0OlMHH8pzgmGTDUOGbjSuhCWweZJBSWvCVf4g6MGrak9R9sfwTAzYV3cx/wv2wzWR970uqN2NjlJjvQmgcZRTxPXVmAcFo

wehBl0UPErDLsFfbzMXRwF4HrJoSRtBIvcLzzSfwmfB94YhSyNamJ37wfkA0KNsBbmyw92UWredhCso/01ElfXWQnYW3+GsfKVWSj13XvnQEv8tbHQtH8odaVdpQwCRkl7d3WUg/hqXFg3lzitBYKlVoZEgd2W8C

AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAboZVnyEOJIc8lT032/lu

gBxmjXmImaoNu8D1mLFN1zmGJHA5M19nf9xieZf88DdRa9f4QQMUDfxcLD6Wri4W10AT4cX/a7F/I0DYB5uaXtcxNt/SUHiycWioHdYU8v8RJqWwV5+0MuEPbctUsL3/z6qagLHWm4G7EniZqE+Uk/xguXTOVa2x

nuSarZOJQumi0pdVE6UjfloHhJh2VhAJEFdzLIQ5bUzqZOpFpaHwkaOGEP8yq0Vxzsb5xWIY2RYnA/XUJ+08S8d0UQcS6qJzz8hxOXNbWRH0cFTnnW5NBx6ANJSbH6QoCWuzay/4FfwfzHK/9XNccFO2ZpfstvCg

hLwUsgRWNpUg0Acrxa7zO1XEdDFfzxCxolF/eEg2ERed/GS17XuG1W4Zvzu/LoAYQ6pk6YiPzRKw9c+Tl7Im8Vhom0vTLS3LsIFL8S9keH/+2UFzd8qLZsoWd3nzhh1xTrTaU8B0/6lD2GLxzREVPLdg4x4xZRrW

BI2oA1aZ2Ozyj4g/6SzXrSB6tmOtzmlT18wjEv+EHW0oK4ub7O/Mr8M34BXTuFs/i6qxnXaXy6dn1Exjjsz0oaPRUL0TazNTd9EnoM6ZxpsHbByOnvLYchxybIwaEpVmCTa6DduCdyfZ3u1CpPLXhzHaWNQDnQI4

2GpDyNV/jY53GGKYOBaQd1M=

Firma:

HNoJAmSjIT9t5nrvfza9cD5GRxoOE6++qmeyw5DzSghBN8IbCTmhfIqTemFsJc9MBonCaEDg07hNuwONIYpa08Qp9P8AUhLVFOGxyQKOsioy/Gi3+pcXCXuXiLqYQ5Rc3DhHwMJGvr0zZppaLB0x3W1KWd1+0RqY

RmwyS4K+xekPIOe9Sdg54XxGgSZHEbaGYTXWbScxnk3Sd4v3fQIqmYr/0l6mZXErLwKwN88if8/JIJJqONgEX5yDDiz7GL7REsFgOD5jziJZ2/+N58PYSgABrPqYTniOJlYLEMSYSQXq/RrWph7mPVG29L2Kbmy/

1jFrMaAsgFAFnS4ftA8Rwg==

 

Firmante: ALBERTO BOLAÑOS MOLINA Número de Serie: 00001000000513134081

RFC: BOMA710408761 Fecha de Firma: 26/08/2025 17:06

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTMxMzQwODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MjUxNTUwMzZaFw0yNjA1MjUxNTUxMTZaMIHOMR8w

HQYDVQQDFBZBTEJFUlRPIEJPTEHRT1MgTU9MSU5BMR8wHQYDVQQpFBZBTEJFUlRPIEJPTEHRT1MgTU9MSU5BMR8wHQYDVQQKFBZBTEJFUlRPIEJPTEHRT1MgTU9MSU5BMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3

DQEJARYYYWJtZmFjdHVyYWNpb25AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1CT01BNzEwNDA4NzYxMRswGQYDVQQFExJCT01BNzEwNDA4SERGTExMMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC2kmhD

WL09FpN1TKwU9Mg6Ycfqry06RAx27URL1eSeqvHI7l58mX9SXCumQqYFuCVqlSF6Fqhcljbsl5nxZBoD/tEZsbOMdzb/zgM/67iOq39G919bntnT734sGa7uIopKXIvl/yw0mEAp0Sk5BT0R99CRBcquLbdOeK+6

YY3p2RXl3Bd7mF9zhn3Lp3vzREh6u55gRZ0nMx/6WdCZazG7hegeiiH3mWhIiT3CPhM3oinqeDFdGQJnodxXFH0MFWBzyETVRY8aY0xvL4WN7N9V4jz6wgWJlhNFREdXssukhjkp1meslLdKjOO3SNYw+DaVH6Gd

P8zgWYWHQSnB3jOZAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAG/0

/IjFDFZOL8N1iZtJniLj+9+KTzKQo77yZYjV05fEyrjhEOKkA7wrfsxrEMzAc5qfxMmH6cMr9yGVNPOMoo8YHr4Ba8tEPVgDu6xUf1B8+rqvA7RM5yZEhtG0bdhwpvRqYGRG7a74DrZwWIKHOj3d9Kf0+AW3dtpq

OGVAAHJmeVBJzfFdU9CnsJcBVDF/G/IgYM9HeBLiinlbr165dMkxalWS+EOPtbOril2O1oJzMOfDds4oj2ybK2Agd56/neYgYteQZXMtoevsivj+fFJhifBcrPsAge4KTUeJXt/MSL5g5hkaMgWb1GEALWWgXZGe

IgFW/wSKVVJ8/nAzN+uPFTyxNNx5e/3batM5gG8q8IOh3UtW1jFl3C0DzOc2B2lEluyODymc6LcdpA8S79RuVrcmzO1zFHS0ZR0l6gGl5iKbvCj/2seTScE47sYCLtmP4C+ypVYSNV9oGUwVPMTPdLfgOXSRZD7F

kMkAdAsTXB6P0dfU1U5Ub16Tln3B0yKJHBdXxmhEUICcHYf4E3jeyEk8YuH03P8uwzCPAL9AX/acQ4AkVOkbwHPKJ4T0qWJYcfUste6wF/GW50XpZPZewritBLgxyYdBS5Mnefff6R9pQKHqPVqNCdQy+lOb1ctb

89AlOHoostONZb3QN2VfEQQYStLKjwX2k4fq4SR3

Firma:

LbeCos4U7P2EjpfPrO80mAC5zbXmOwikxngD7YFs082Q/32mSEZCD1hqWCl/VZ6Fbq1K4190OUwBDx2+J1ABAGSsbEXBt8ckKhQUKMSLdbOBoodenzAIUaWryxMwMxOCT2SoVk/S0stt9hoKoss9vZRogxO4iwZO

neumYg/EAZIUqcJ9sXeNu/1/Ctbi1ktP39o8BShzr2FdjQEIGqSurFcur4YkeQLtMNgUsMBFP4I/VilPq45t0UQYR8tAN7LeeFCx4Wvz9Yd81YUlt5ITosaufyM8C9ESBA61Afhg32y3SkInR03bLI5desZbcOeU

btcTTF/cSGLmIcKBM9loVg==

 

Firmante: ENRIQUE SANDOVAL CAMPOS Número de Serie: 00001000000510153130

RFC: SACE660802V43 Fecha de Firma: 26/08/2025 17:18

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAxNTMxMzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMzAxOTU3NTdaFw0yNTExMzAxOTU4MzdaMIHaMSAw

HgYDVQQDExdFTlJJUVVFIFNBTkRPVkFMIENBTVBPUzEgMB4GA1UEKRMXRU5SSVFVRSBTQU5ET1ZBTCBDQU1QT1MxIDAeBgNVBAoTF0VOUklRVUUgU0FORE9WQUwgQ0FNUE9TMQswCQYDVQQGEwJNWDEwMC4GCSqG

SIb3DQEJARYhZW5yaXF1ZXNhbmRvdmFsY2FtcG9zQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQUNFNjYwODAyVjQzMRswGQYDVQQFExJTQUNFNjYwODAySFNMTk1OMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCTPFRY7cMFNfxBl2cKtpHjYiAzjEe0juNT/342KUZnBHILDxie65X/WyCuP0m3kXG1MkPE24SQxJRJKL0maRdATzvT4ywOgXsNXDZa7IcbQU1S3d2sPnBW5AIBjlbfR7lJZq8q4/39UBivkSIjKAj/

mtloXTtHsTNek2DtkINw+rP9y/g/iZjiWav8Xp7nOwOI/LZeAslNdTT3EfRALVFRBWdtmIHmT8s27Ljbo0QuoZ8n3t+G4n3ODH2qyC8QnUSH8dIklvMq7dlJcMy/VZJGDE2rNnZQQgcMrBd1NSAnTFvV8Xknl59T

sPpORwauKwe4YAgo+waw000hlfZ8G29HAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAA1n5zi8eXMhW2MBGzR49JEmc00VqsfRuCBVsiVMsWX/Zik+GY85sl2OLYHxvGPXvBQ918oK1jNiYOdAOoEBrlnXN7N4PEY/fSkCrXKmEfbb+dRzWx/w0WVzK/oJn98Jt0YZ7nM8obIVZzpB3koy

RzKiI1mVoy8aliZ9x+5nWi9v9HunPEmRuyF33/qNwxFG/cZrRmjSDvnUI7TlWEI0gTjrrK8P2xYUGQ+zhuiHyvdq55gSNqUtDzV+zVnVXZcFuqRPzOJ/aviPWdRI8xqz6UL3s7FbeBxTpxoCgqMo8UnffJhpbK5T

zg7pZprhDXnGO9JNH4ofeE1bHoZFf99a9rkIPaTpB9/uyu8VKaTFwvgx/kFOYsEPr51gipumwWrn+nMDYRo5cC5Xj/qJ/9MLV5/1L3jb/YtDlsKDAK4kblXkiUk96+/5u5zbkr8RzjafKuRKskugzWceNOQR/c0T

kGPtzqFsSmXYMijK/T7c6SBzfFENoKOzLDbINMrXVh+yV0ibXBFHzEr826f1x2B9lOpJnIsTV0K39hytlQtWOdZiYzmQjnZ6H7GW8K5D8DivJCHbxRmdX+auA0iyY1yIIdDr5SqlfPq0r4rQFKZ0dmCw/EnHX+iA

7CVrn5FIpf2bDW/HlXNII/uSZYPzmyOa+YFzWOOpBoGbyFfFQDFWJtrI

Firma:

ADVsPAwFrj5YCWmTprv3n63RQ7Da3IUFXKX5WrHUg1FTuHjGRI+wpE0A7hScq9l93OJGzDiHIHLIDkxhsUjhKpsUjaIhIIIuBALIpxNr2K/7YYg6IRiMsHnRlYQ+boyEi/4a1zqhPKeU2f9IL6P28U9y8BfXSH4Z

8fKwgTTyT9dbl/xLIwyIjhISG7E7HQmWImtnsRYfNyqP7kZXZ7pjS3RitmvUqMFj5x7y/S91ng+LcOchoU++RWZQhk44AomqTw6BGrNoZcwlW8Bo7+uMw7LlfHgA86+T21qNGPaB0U9ICOfqw8uAxPc9ymumEpmq

LSnJgG5lQkrTUXPz79MYwA==



Contrato: DAF/OC/A/026/2025

 

Firmante: JULIO ARMANDO ORTIZ VELAZQUEZ Número de Serie: 00001000000700231698

RFC: OIVJ880422489 Fecha de Firma: 26/08/2025 19:41

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAyMzE2OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMjIwMDIyNloXDTI3

MDYwMjIwMDMwNlowgeExJjAkBgNVBAMTHUpVTElPIEFSTUFORE8gT1JUSVogVkVMQVpRVUVaMSYwJAYDVQQpEx1KVUxJTyBBUk1BTkRPIE9SVElaIFZFTEFaUVVFWjEmMCQGA1UEChMdSlVMSU8gQVJNQU5ETyBP

UlRJWiBWRUxBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZqdWxvcnR6XzExQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PSVZKODgwNDIyNDg5MRswGQYDVQQFExJPSVZKODgwNDIySFRTUkxMMDIw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCLRpq7KaFsA82K525jrSR9zKvstcEEkAFbmCpFDxmbp0709Xpw3igvM3Ph5O19a0fkdLklHi0u6WzjboifHbnpa3QyfSVyWB+GBSu1ox8PFDuf5JpKZOTY

6ZIxvBIXc7fe6AnV6J9PmlcqIz+UVWWbXSgQS3ZBYFffUaXCVeOADZIhnro8B4PhSIU1kNEk0Zqu/mi1llWcbfhyd8wwlJ8HlpBfP96iQgZ4lNtg6J6S+ODVtEEiEIUfRQ849MAm92GxvxntoYSlBBhqeA9j3eqk

8/zI9k7Da8sTuKgb7YIYGuE+UobtKBnVF/rzxHaOMpiSYUlvvB2Amq26MHXq28RTAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAKNTER8qZYh9+/WPQmuruo34CZvPVmturnDNAcAisuLVuyNY3Mvcs+A35TCDzb7WWqCNOWKrK3/JyXNGT47uS8ChFDN8m+0EfQl7wNIKcAt1j6Eh1PtW

Sb75hiYOWj++6V3OUpx4lGGtdDtaFDfECzDJsAKB4cmc2EKzcWJC6W2rimAyZbqnM0a51+dJ4KUkcCVd5oxNHTXDzdH4b6MmUNisSY7BFnVUipGgYGTTBlJyOWUBHKFQ8d7TU1PVNQAMhwSb+Fv4hVme+46nVmyV

5KKjnR1uAkyHlDsNACTH892XVN4ttC7ErIZO8pwlbI9IUxIbqCBmviW/uYWtMvtKtMOeheBDqd3a/fCDQQUcy3kX1+WbJCGZesnBV6zjyQriNYJgvAl+PFyTb/Eab2jHx5qeJ4Hrey5VzOACJx6MjTeLAOZlaQ6f

CLLqlxKNRRwV9x9LikLe6Ft9pIAzU8ofW5vNhde9iLGDjCmMRtXxPVQoNgR4IrKoFEPjwMqeHa/SJBpT9unK0bV36DZ8aeNGlch3HX5kWDirHY23CmKeiMOUkM4dMK8oQaXwlNWgzZIHhqxRMWlKIEbUZtY5gQme

fP6syYkFGq7/DwntYMOcjwk99ogbHPy3vztN0Mg1yfnrmJjpEwZpStEtZys54CSyRPJ1NlSd5fkg9RqGMk/fXNX2

Firma:

Eqt3pyeivR4h/d7s8iHrhlVmkdbdZAiJAKvsUcV+EryN81EdDZecjRqi/wWsX3apPxSuIXYcsglCk90E0I/7tYLYacoUj3X4isNLcRlGF8m7ynJt0ThRO/Ff1X3b7Z1PIL2gGb5TU4aLU011FD8zSghzdWr2VDPZ

JW+g4v14ZyvVwmGTrqWDgD78HFSqqcxugRTIwh6sUJhJLemhfHtfsRWnG9l0rmyH2+NVCRZv26w/AITcUN6prGTQMk3Pz4/GI3W0zK7t+RtXvuS0SioYG0BcvBvV4TB3p2epVFCPgO7Jv9uIxN2i3tzttWmb2zS8

jfHzcirgvn3eS5J2afY6hw==

 

Firmante: ROBERTO GARCIA DE SANTIAGO Número de Serie: 00001000000716386091

RFC: GASR7910023M3 Fecha de Firma: 27/08/2025 11:00

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYzODYwOTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYxMDE5MjAxNloXDTI5

MDYxMDE5MjA1NlowgeMxIzAhBgNVBAMTGlJPQkVSVE8gR0FSQ0lBIERFIFNBTlRJQUdPMSMwIQYDVQQpExpST0JFUlRPIEdBUkNJQSBERSBTQU5USUFHTzEjMCEGA1UEChMaUk9CRVJUTyBHQVJDSUEgREUgU0FO

VElBR08xCzAJBgNVBAYTAk1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFnYXJjaWFkZXNhbnRpYWdvcm9iZXJ0b0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBU1I3OTEwMDIzTTMxGzAZBgNVBAUTEkdBU1I3OTEwMDJIREZSTkIw

MTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ/2wUIzlVkErl6oVMUZXQk1kROZQRs4qrbQnvdqU5vJ3PF9mB8ljaphNDlgsWLL9FOmlVIMUNFoN2kuKd0Z6ygyj+gaPMwEXM8pmY+wyQkGMq9wskXK

UzICWsl8FYBGyDsDKzXZDVXqjVn7Dc45spGPYD4eXyDUWC7sENEkQx+/oluzjCEqiBEsFsrSoigoZ31wZcrqSzbmTQ24DPKGalupYfO3sNIxAW9GJzsSYzRxIazeMwrIdIrppRmQAi43tJYeZKqXY8zx4EHUJ81Z

bC/vALM3rmMH+1kXfs0VSE1nybfXOWkyiQC4Zc36LYRDC63LSYGZzPX+WCvzffqRNmsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAUGIh/IuV1Vg1zmvlFVYJhHxIT3K+nW5q/R58dbCCvAOdiQcbpXvNYdUAZo8B6qwSFkh3wNm32tk2Q9QTU2czSBXSSREorxujxQmrapVsXAU5u7zp

KtPBWNKU84jaelwunSsfvc/rtxAnVg5JZp6Ew/ExIW0Tjm9XDZR/4VTxpBqO7fZglJXKgti7SVeBR50S+Px9B1owXQdVEPN5k4/xtp0+HJut6In+W01/9ZsPXpzecdwzi2TWyVXo/uXKdmwSdLxgTlDQgiY1b8nY

L140KlSnsVdp47jI1L3+6vr6Yv29lkXTpd4PDK5o/nAaTNlmB/6RX/fv5drIOrZpynRwRnm70DDNBImfgSLrRYM5jGEtpNpfuVwVnsWcusgGEVRIzLBofBjt34y1xQt1XmXYNndUL/Ju9J0+Uxj6UnyjeDEPZ1s0

WIKo8POJ0q/IYHWYXZJXKwQwmm/HNH5OVM5B6MqiHjAcFdAomytpKbpT7kany9uWuD2BfSc8wv5VEKPTMyrK2LEGTzP9ONC6qD7cgGuxOB1rUvCECwItUIZRhEbZfuIroblKXB1is4a3x+TGIJPOrHQ9L4ZQFCXN

kXIhoywET49QxFtqPfatjnHOjKK/vMJ77kfdCOFChfpeHczgjM7YKY/iAKIY2XDXbyiQEoAwDzgUqHqytlI8MHQe5M0=

Firma:

abK/42kR4He4390ar+zFVHQxPIgDrf6XqtdvwRH6pYzw+aXXBmATvyIwEyo3RZWPRVbqCQlP+8phAqOBfP0Jjtvu57FIRUTvbWWgva1k3aztdbPjQhisprHj/GE9//8g6kwICTine3LHZVZ1iG2PRU191JRptEZt

81DCdSq8QTD59YZy1v5CZDsizbfseGntcnxMWvcDuRV/FYRhyAFW13cpl93ycBEu7jXOZJ6Ss8Poag7wL9dL4WyJr1ypMH54zSWpshsp1DtayZlgqo6WzdcYZC6FKaZBoyY+nsCFCmK8AXyaYQ75vXCIXVYIeojs

+5mGEempGt1cZl5PmSZdww==

 

Firmante: ALTERNATIVA CREATIVA 360 SA DE CV Número de Serie: 00001000000712854402

RFC: ACT150219FK1 Fecha de Firma: 27/08/2025 12:53

Certificado:

MIIGdzCCBF+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI4NTQ0MDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDEyNDE4MjI0OVoXDTI5

MDEyNDE4MjMyOVowggEBMSowKAYDVQQDEyFBTFRFUk5BVElWQSBDUkVBVElWQSAzNjAgU0EgREUgQ1YxKjAoBgNVBCkTIUFMVEVSTkFUSVZBIENSRUFUSVZBIDM2MCBTQSBERSBDVjEqMCgGA1UEChMhQUxURVJO

QVRJVkEgQ1JFQVRJVkEgMzYwIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYRHIucm9kb2xmb2RpYXpAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxBQ1QxNTAyMTlGSzEgLyBESUNSNjQwNzE4RU04

MR4wHAYDVQQFExUgLyBESUNSNjQwNzE4SE1OWk1EMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCA/2WbVaYDkVBm5DxMm/aSW0KnNAODxNNGYSr3UVeMH0eD7kWUWBQDNwBrEJ/F4fzLgJRQlpQD

fPHpipV1M0XrxvSu0Ak58SQUSAHGFutKbiXB2QhFD0tu0+U3d5g23b6AjRAh+Iddh7Bw4SWM2natmsXmohttupo9BUiXh4J4cuxd6rJOljOldaqUMmFIZ5XAsMvCwpo022nZjUZmaTeEEbfDY8LBDd2l1itajkDY

zr7DvCP1PcKzOFQcFoprXmRqhEFPzLf+3TP3Sdt3cNEASgBCqGcSaM6/9MmhU2finGseL+yg3HX5jPwSGTIG2NDFWjp7he0Zt16KN5u256CxAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEG

CWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAMJGTJXfYGoFUWPjKcztDP+bZrin1kCZvquuj1/j/SDv6oOiz4WA524SBQ0YmIn/2B5Fx6ek

tPsONqbn84oHVdInxzRMhkrfQcOUhUzpIPjcUT/0EWre0dJP2tZLpNcUZbVXY69yAKBFnawtc/M/hdJy5P8bTtor/Uo0K417Lvrt9Yq6sldwX86NRS0HCdf9BTPQTQ2R7p30+YyjRP+L9IRg8G27z3lb0/6G9l10

bgmtw9m68fV5XVSM5PVfXnsHGcmROPZaw90FyQXoJ8hJ5YMMPHyLQvWEIUklN2JSuobnXmGTFiGKVDBU4/fkyxLYOL5vPFYhdPVKd8a7f2EtUXiuxXGxJidyv11llzmPy5oYBIg+BkFoGny8y4nAX84EwjGeP8/l

ABBW3RTdwPVdMDqS1uvnsbzeyUnWiVNB9bsd2DrcSmOASge+nTyfkAAean9cv4MhSdgegPsS2NryZ62Zhdb0ohLNXDn7Xj6I9QRsWOj6/Y+CputKeJPrrhBtx7yNFHXRRlDZCqaiTqEjEXAFwlSw3MAVcChCCEp6

DBdy45grX/EYW68VuR+8E7KBkrpTIRbgf79PAn30hVUkWNw8HvBORh237y3/5keLy6L0xLLM6tXcrWetR3lm7F351EQSEUsFiwagLi6UcfaE0Fr1H0vOfjQSvF/gVkroXy0T

Firma:

Hr0F9PYtO8se4hxBC55uyap9toTaUB4gUL6OE2H0C1w8E8s6T9A57E8a56Ox6zqr4q+bSVoiq6hCKt5sGjkMrdZzHX+MaZcNjbl24XXJ0uPASZBic2iEHbPG24xInFvjUnxVm2Tf3LceJHA000M/LW8G5HYLY5gR

TTOeCdM6a0+GWI48izgNj77lgVcSx/ru3FuDmX3LkbN1zx8rjJZn2r7xXf8dKrv1o57YbCijj8BD43d0uaOGLvFj9einX4v8nYTSppGiCf0Tf785CXvmSzUL/2tEdS5/WWK+oiA7u0dwjetis2W3RCAD4MWDUcV2

PQA3PLvZjERWkuH6DJtDSw==

 


